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Resolución No. 014120

Mediante la cual el G de Regidores aprueba el Plan de lnversión
Municipal (PlM) para el 2023 y el Comité de Seguimiento Municipal.

Considerando: Que la Ley de julio del año 2007 instituye el Sistema de
y la Ley 176-A7 del 17 de julio del año 2007,
del Presupuesto Participativo Municipal, en el
y Participación Ciudadana.

del 13
(PPM)Presupuesto Participativo

transcribe íntegramente el
capítulo lll de su Título XV

2010, en su artículo 206
recursos municipales se
participativos que propicien

de la Ley

Considerando: Que la de la República, promulgada el 26 de enero del año
Presupuesto Participativo, señala: "La inversión de los
medíante el desarrollo progresivo de presupuestos
ración y corresponsabilidad ciudadana en la definición,

ejecución y control de las pol de desarrollo local".

Gonsiderando: Que el A ento Municipal de Villa Jaragua, entiende que los fondos
Ley 166-03 y de otras fuentes, deberán ser planificados ypara inversión que dispone

ejecutados con la , libre y activa de la ciudadanía, las comunidades y
las organizaciones base, con la finalidad de realizar proyectos gue resuelvan
sus necesidades más

Considerando: Que el A. Municipal de Villa Jaragua, tiene como objetivo que el
Presu pu esto Pa rticipativo así como ofros recursos que reciba sean inveftido con
equidad en todo su territorio, atendienda, dentro de /as competencias que les
son propias, /as las zonas más deprimidas y pobres del municipio y los
sectores más vulnerables
envejecientes.

Considerando: Que la pa

como son la infancia, la juventud, las mujeres y

n de la población en la planificación y en la ejecución de
las inversiones mu el carácter democrático del Ayuntamiento, la
legitimidad y la gestión.

Considerando: Que el A' Municipal de Villa Jaragua, está dispuesto a atender,
dependiendo de la de los recursos, las necesidades más urgentes priorizadas
por las comunidades en el de Presupuesto Participativo Municipal.

Considerando: Que es de cumplimiento la inclusión en el presupuesto municipal
del año, el Plan de lnversión M nicipal, decidido por el Cabildo Abierto final del Presupuesto
Participativo M unicipal.

VISTO: Las los miembros del Concejo de Regidores y los diferentes
delegados y delegadas de intas asambleas comunitarias, favorables a la aprobación
del Presupuesto Participati ipal del año 2A23.



El Concejo de Regidores, en el
leyes.

de las facultades que te confiere la Constitución y las

RE§UELVE

Obras correspondiente, compuesto por un total de 7
a continuación:

o
tl

ARTICULO PRIMERO: Aprobar, como al efecto aprueba la propuesta de la Alcaldía en el
sentido de que se apruebe los de obras escogidos en las asambleas, comunitarias,
de bloques y del Cabildo Abierto, en el marco del Presupuesto Participativo Municipal del año
2023 por un monto de
SETENTA Y NUEVE MIL

979,829.00/100 (CUATRO MTLLONES NOVECTENTOS
VEINTINUEVE CON 00/f 00) y la decisión de tas

diferentes comunidades medi sus asambleas comunitarias y de bloques efectuadas.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar
Municipal (P¡M) para el año 2023

como al efecto aprobamos el siguiente Plan de lnversión
distribuido como sigue:

ARTICULO TERCERO: el Comité de Seguimiento Municipal que se encargará de
vigilar la ejecución de la ión del presente Presupuesto Participativo Municipal y la
conformación de los Comité
integrantes, los cuales se deta

Aprobado

475,000.00

ión Contenes calle Mercedes 475,000.00

ón Contenes calle Restauración

Tunal Arriba
Barrio Brisa e lnstalación de Bomba 700,000.00

Contenes calle Fe y Alegría 475,000.00

Contenes Calles

Construcción Verja Perimetral y
475,000.00

Centro Comunal

Mata de Naranja
Guayubín, Hoyo

de Julián

Pie de Ia Loma lluminación (Segunda Fase)

Caminos y Agua Potable

Nombre Completo
Delegado/a

Bloque I

El Palenque 402-2241s2-1 809-974-8125

Bloque ll
Tuna Arriba/Barrio

Brisa
Miguel Peña Trinidad 078-0013008-5

4424166083-9 Secretaria 829-512-7312

Mantenimiento 
!e 

Caminos

Total General

Bloque/Sector
Cédula de
ldentidad y
Electoral

Cargo Teléfono

Luis Medina Trinidad Presidente

Tesorero 829-410-9350

Bloque I

Alln \/ala
Nayelis Santana
Qanlana



Cédula de
ldentidad y I Cargo

ina Vallejo 078-0014622-2 849-263-8779

Bloque lll
Las Cañitas, Mata
de Naranja, Pie de
la Loma y El Barro

Matías Apostor Díaz
Nova 078-0006785-7

Remitir: como en efecto remite, la presente Resolución a la Administración Municipal del
Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua, para los fines correspondientes.

La Resolución que se aprueba, sustituye y deroga cualquier otra Resolución que le sea
contraria

t ADA: En et salón de Actos y sesiones del Ayuntamiento Municipal r

provincia Bahoruco, a los g días del mes de septiembre del año iozz,
lndependencia Nacional y 1sg de ra Restauración de la República.

.1.

DADA: En el Salón de Actos

Presidente
Concejo de Regidores

de Villa Jaragua,
años 178 de la

. w'm
tr,¡,§,

Concejo de Regidores

ffir

I\.rmbre Completo
Delegado/a


